
  
  
  

Proceso:           EJEC.ALIM. -INC. REG. HONOR. PROF. 
Demandante:   BLANCA CECILIA SANCHEZ CALDERON Y OTRA 
Incidentada:      Dra. JENNY PAOLA VARGAS LOPEZ 
500013110002-2018-00186-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de abril de 2023. En la fecha pasa 
al despacho. 
   
La Secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  veintinueve (29) de mayo de dosmil veintitrés (2023). 

 
Se admite el Incidente de Regulación de Honorarios presentado 

por la abogada JENNY PAOLA VARGAS LOPEZ contra su poderdante 

señorita LEYDI JOHANA PAEZ SANCHEZ. 

 

Désele al presente el trámite previsto en el art. 129 y ss. del 

C.G.P. por remisión del inc. 2º, art. 76 ibídem. 

 

Del escrito de incidente, se corre traslado a la incidentada 

señorita LEYDI JOHANA PAEZ SANCHEZ, por el término de tres (3) días (inc. 

3º ídem). 

 

La abogada JENNY PAOLA VARGAS LOPEZ actúa en causa 

propia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
Helac. 
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